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INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, a su despacho Proceso Ejecutivo de Mínima 

Cuantía, iniciado por EDUARDO MARTINEZ, en contra de YOIS VIVIANA GIRALDO DE 

LA ROSA y JAIRO ENRIQUE ESCORCIA PALENCIA, informándole que el demandante, 

solicita emplazamiento. Sírvase proveer. Sabanagrande, abril 20 de 2021. 

 

SULVANY MARCELA PEÑA GUEVARA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 

Sabanagrande, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto y constatado el informe secretarial, en efecto el demandante viene solicitando se 

nombre curador para que represente a la demandada YOIS VIVIANA GIRALDO DE LA 

ROSA, revisado el expediente, se tiene que en fecha 26 de enero de 2021, se ordenó el 

emplazamiento de la demandada en periódico de amplia circulación, y posterior 

inclusión en el registro nacional de emplazados.  

 

Siendo que el Decreto 806 de 2020 se encuentra vigente desde su promulgación, y 

expresamente en el artículo 10 expone que los emplazamiento se harán únicamente en 

el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito; refulge necesario ejercer el control de legalidad de que trata el artículo 132 del 

CGP, dejando sin efecto la decisión adoptada mediante auto del 26 de enero de 2021, 

exactamente el aparte del inciso segundo de la parte resolutiva que ordenó “Inclúyase 

en el listado de emplazamiento por una sola vez en el periódico el Espectador o el Heraldo 

el cual deberá hacerse el día domingo, para tales efectos entréguesele a la parte 

demandante fotocopia de este auto para su publicación”.  

 

En su lugar, se ordena que por secretaría se incluya el emplazamiento de la demandada 

YOIS VIVIANA GIRALDO DE LA ROSA, y una vez cumplido el término de ley, se resolverá 

la solicitud de nombramiento de curador ad-litem. 
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En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. Ejercer control de legalidad de que trata el artículo 132 del CGP, dejando sin efecto 

el aparte del inciso segundo de la parte resolutiva que ordenó “Inclúyase en el listado 

de emplazamiento por una sola vez en el periódico el Espectador o el Heraldo el cual 

deberá hacerse el día domingo, para tales efectos entréguesele a la parte demandante 

fotocopia de este auto para su publicación”; de la decisión adoptada mediante auto 

del 26 de enero de 2021, mediante la cual se ordenó el emplazamiento de la 

demandada. 

 

2. En su lugar, se ordena que por secretaría se incluya el emplazamiento de la 

demandada YOIS VIVIANA GIRALDO DE LA ROSA. 

 

3. Una vez cumplido el término de ley, se resolverá la solicitud de nombramiento de 

curador ad-litem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 
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